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VISTO:

Et Expediente Adm¡nistratiw lf 20835A04 de feclta 07 de novienbre de 2023, que conliene b Afta M 02G

202WTE GOSEN-SO/RCCD, presentado w el supeN¡sü, remite el cedifrcado de confqnidad Técnica de

ta Obra IOARR: "RENOVACTON DE PLIENTE; EN EL(U) VIA WCINAL RUIA lf HU ' 521 LOCAUDN) DE

GOSE'V D'S7R'TO DE PUCAYACU, PROVINCA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO" CUI TP

2529937; con lnfome N" 261+2023-GIYAT-SEYECMPLP/ni de fecha 08 de nov¡enbre de 2023' el

de Esfudios y Ejecuci,n de Obras, solicita cmformación de Comité de Recepción de Obn'

ac'to resolutivo, y;

COIIISIDER'{IYDO:
El a¡tículo 194 de la hnstitucion Politica del Peú, modifrcado pw las Leyes de Refoma Constifucional Nos

Z7ü0, 28ffi7 y 30305, estabtece que tas nrunicipalidades provinciales y distritales son los Óryanas de gobiemo

local. Tienen áúonomía polftica, eanónica y administat¡va en los asunfos de su cütpdenc¡a, concudante

con et A . ll detTitulo Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidadx N' 27972. D¡cha aúononía radica en

la fawltad de ejercer ados de gobiemo, adninistrativos y de adninistraciÓn, cot suixiÓn al odenan¡ento

juridim;

Tingo Maria, 14 de novienbrc de 2023.

de la fuiidad, neresarianente

dr

C,onfome a to senalado por et añícuto 208 det Reglamento de h Ley de Cont¡ateciones y Adquisiciones del

Estado lf 30225, aprobado mediante D€f;rcto Suüemo lf 31t+201&EF, establece: 208.1. En la fecha de la

culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el uademo de obras y solicita la rccepc¡on de la n¡sma.

El inspedor o supetv¡sor, en un plazo no nayor de cinco (5) días posteriwes a la anotaciÓn señalada, conobua

elfrelcumplimieito de to estabtecido en tos planw, especifincionx técnicas y calidad, de encontratlo conforme

anota en el wademo de obra y emite elceiiÍ¡cado de conformidad técnica, qué detalla las netas delproyeclo y
precisa que ta obrc cumpte to establecido en el expediente técn¡co de obra y las modiñcaciones aprobadas por

ta Entidad, renit¡éndoto a esta dentro de dicho ptazo. De no @n§atar la arlninaciÓn de la obra anota en el

wademo de obra didta circunstanc¡a y comunica a la Entidad, en el nisno plazo. m8.2. Dentro de los cinn (5)

éo
o hábiles siguientx a la recr"pciul del celifrcado de confomidad técn¡ca, la Entidad des¡gna un comité de

. H comité está integrado, cuando nenos, por un reprcsentante

o arquiteclo, Wún cffiesponda a la naturaleza de los trabaios. (...);

Con Expediente Adninistrativo M 202335N4 de fecha 07 de noviembre de 2023, que contiene la Carta lf 02G

202uPTE GOSEN-SO/RCCD, et Supevisot, renite el ce if¡cado de confun¡dad Técnica de la obra IoARR

"RENOVACTON DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VEC,NAL RUTA tf HU - 521 LOCAUDAD DE GOSEI{

DISTRITO DE PIJCAYACU, PROWNCIALEONCIO PRADO,DEPARTANENIO HUANUCO" CUI If 25N037;

solicitando iniciar con el prcccd¡m¡ento que @Íesponda para la recepción de la obra; lo cual es conoborado con

el lnforme No \5|2023-SGEEGMPLPNO-NEDL de feúa 08 de noviembre de 2023, del Monilor de Puente;

A trcvés det lnforme ¡f 261+202TG\YAT-SEYEO-MPLP/TM de fecha 08 de noviembre de 2023, el Subgerente

Estudios y Ejecuci,n de obras, estando a to citado en las páÍafas r/e(;edentes, sug¡erc la aprobacion
'e ado resolul¡vo del Conité de Recepción de Obra, propuesto de la siguiente manera:

COTTITÉ DE REC

PRESIDENTE
Gerente de lnfnestructua
Aco nd ickn a rniento T e fi ilo i al

v

MIEMBRO 1 lng. Civíl Robado A§ro &spedes
Subge/ente de Esfud,bs y Ejxución de

Obras

MIETTBRO 2 CPC. Joseph AffÉdo Qu¡liche Upíachíhua
Gerente de la Oltcina General de

Adminidruc¡ón

ASESOR lng. Civil Robedo Cados Cruz Domíngqez Jefe de Supevis¡ón

6e neral de Aiención al

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

lng. Civil Peny Sánchez kaw



Municipalidad P.ovincial
de feoncio Prado

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

POO.O2/RESOLUCIÓN DB ATTALDtA JW I IA3 . 2023 . IWPLP

Máxine, con lnfome No 0104?2029GlYAT-ttPLPfiM de fecha 09 de nov¡embre de 2023, el Gerente de

lnfraestrudurc y Aco¡tdicionamiento Te¡rituial, wtduye confomar el @rnité de Rece4ion de la Obre IOARR

"RENOVACION DE PUENrE; EN EL(U) VIA VECINAL RUTA N HU . 521 LOCAUDAD DE GOSET,

DISTRIIO DEPIICAYACU, PROVIINCIALEONC'O PRADO, DEPARTANENTO HUANUCO" CUI Tf 25N937;

mediante acfo rcsotutivo, la misna que será conformada de auedo a la propuxta que contiene el lnforme M
261+2OZTG\YAT-SEYEOMPLP|TM de feúa 08 de novienbre de 2023, del Subgerente de Esfudo§ y
Eixucion de üns;
Eslando a to eíQuesto, al tnfume ¡'1" 261+202?GIYAT-SEYEGMPLPfuI del Subgerente de Esfudios y

Ejewción de üras, al lnforme lf UA?2023'GIYAT-íiPLP/TM del Gercnte de lnftaestruclura y

Áoondiciuamiqto Tenituial, y at Proveido SN del Gerente Mun¡cipal de fec,hx 08, N y 10 de noviembre de

2023, ñrcspondiertqnerúe;

Según las atibuc¡ones confetidas en et atíwto 20 inciso 6) de la Ley Úgánica de Municipalidades Ley N"

27972;

SERESUEI.VE;

ARTíCULO PFJWERO.- CONPoRmAR el Conité de R*tpci6n & h obn,oARR "RENOVACION DE

PttENfE; EN EL(U) WAVECTNAL RUTA tf HU - s21 L@AIJDAD DE GOSEfl DtSmnO DE PUCAYACU'

PROVTNCA LE}NCIO PRADO, DEPARTNTENIO HUAIIUCO' CU, N 2529937; nisna que e§ará intqrada

de la fwma siguiente:

CO'TI|É DE RECEPCIÓN

PRESIDENTE lng. C¡vil Percy Sánchez Bl.aw
Gerente de lnfnedruclura
Acondicion amb nto T e Íitoñ al

v

lng. C¡vil Robelo Ca§@ Cewdes
Subgerenfe de Esfudios y E¡ecución de

0Dras

CPC. Joseph Alfred,o Qu¡liche Upiachihud
Gerente de
Adniníslración

h Aficina General de

ASESOR lng. C¡vil Robefto Caios Cruz Doní4guez Jefe de Surywisión

ARÍICULO SEGUTYDO.- ENCARCAR, a la Gerehcia MunicipaL Gerercia de lnfneslrur,ura y

Acondic¡onam¡ento Tenttwial, Subgerencia de Estudios y Eixuc!ón de Abias, y denás árcas pe.rlinentes d
umptim¡ento del pr§ente aclo administrativo; notifrcándose a quiéhes @Íesponda para su cor¡ocimiento y

demás frnes.

ULO IERCERO.- NOflf,CAR, a ta ücina de Tecnotqías de tniormacion pan su PUBUCACIÓN en el

at de tansparencia de la Municipalidad Provincial de Lqncio Prado.

REGIS?'JRESE, CONUNÍQUESE, CÚNPL/.SE Y ARCHIWSE

2R¡DO

-....,,]2-

rrííli§

tl¿

!

CiudaJlni ¡

oficina General de Atenció n al

E¡lBú*¡r

ALCALO

s@#
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MIEITBRO 2


